
Outlook

RE: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.

Desde ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 11/05/2026 14:39
Para FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
CC ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO

GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>

Cordial saludo estimado Dr Freddy.

De manera atenta le informo que, los documentos correspondientes al PAL unilateral del contrato GGC-442-2015, fueron cargados en la
plataforma neón y ya se efectuó el paso correspondiente para continuar el trámite, así mismo, le indico que se cargó un documento en control
de cambios con las notas aclaratorias por parte del componente financiero y el texto ajustado aclarando el aspecto legal de perdida de
competencia y otro documento en limpio.



Atentamente.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 13:35
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.
 
Cordial Saludo Estimado Robinson,

Tras lo dialogado con el financiero de GGC, se precisó que el reintegro de rendimientos posteriores a enero de 2026 está contemplado en el
artículo 8. En consecuencia, se mantendrá el corte del balance financiero a enero de 2026. Adjunto la resolución con la atención a los
comentarios realizados.

Cordialmente,

Luis Garcia



De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 5:00
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Cc: ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.
 
Cordial saludo estimado Dr Fredy y compañeros.

De manera atenta informo que, de acuerdo al correo que antecede en el cual se informa de la causal invocada para efectuar el rechazo al PAL
contrato PRONE GGC No. 442 de 2015, me permito informar que no procede, de conformidad con el siguiente argumento consignado como
comentario pág. 6, del último documento cargado al neon asi:

"(...)De conformidad con nota de rechazo dejada por la Abogada revisora del Grupo de Gestión Contractual así:

Para el efecto, resulta pertinente remitirse a lo expresamente pactado por las partes en el contrato, específicamente en la:  “CLUASULA
VIGESIMA – TÉRMINACIÓN – BALANCE FINANCIERO Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO Una vez términado el contrato se liquidara dentro del
término de seis (6) meses mediante la firma por las partes del Acta de Liquidación.”  

De conformidad con lo anterior, para el caso concreto las partes acordaron de manera expresa un término de liquidación bilateral de seis (6)
meses, esto es, un plazo superior al previsto de manera supletiva en la Ley 80 de 1993 que ha reconocido como término ordinario el de cuatro
(4) meses cuando no exista estipulación contractual.

 En el caso en concreto como las partes establecieron contractualmente un plazo específico más amplio para la liquidación bilateral, este debe
prevalecer, en aplicación del principio de autonomía de la voluntad y de fuerza vinculante del contrato.

 Lo cual produce efectos igualmente sobre el cómputo del término que debe tenerse en cuenta para determinar la eventual pérdida de
competencia, extendiéndose en consecuencia dicho plazo en los dos (2) meses adicionales que fueron pactados de mutuo acuerdo entre las
partes.

 Dada la aclaración de la causal invocada como rechazo, se solicita de manera atenta que se continue con el proceso de revisión en el paso
que se encontraba, no obstante, se dejara traslado al apoyo financiero para su pronunciamiento sobre la anotación relacionada con los
rendimientos financieros. (...)" subraya fuera del comentario.

Por tal razón, solito de manera atenta al apoyo financiero @LUIS EDUARDO GARCIA TORRES, para que se pronuncie de manera Urgente sobre
el comentario dejado en el documento relacionado "ACORDAR LOS RENDIMIENTAS FINANCIEROS"

mailto:legarcia@minenergia.gov.co


Con el ánimo de avanzar de manera pronta en este trámite, de manera atenta informo que, ya fue cargó en Neon el proyecto de resolución
con el comentario de improcedencia del rechazo por la causal de perdida de competencia.

Adjunto documento con las aclaraciones efectuadas

Atentamente,

De: NOTIFICACIONES APLICACION NEON <gcneon@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 18:27
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.
 

Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ
BRAVO. 

Los pasos ELABORACIÓN SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN, REVISIÓN SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN
- SUPERVISOR, ASIGNACION ABOGADO Y FINANCIERO GGC, REVISION FINANCIERO GGC -



PROYECO ACTA, del flujo ACTA DE LIQUIDACIÓN ARGO V7-junio 2025 con proveedor
ELECTRIFICADORA DEL META S.A.,E.S.P. y objeto Realizar la ejecución de los proyoacto5 que
serán fi n onciad o~ con recursos
del fondo del Programa de Normalización de Redes Elec:rrcas - PRON!:
con el frn de mejorar la catrdad y con1Jab1lidad del serviCIO oe ene rgía
clcclrrca en los barrros subnormales ubrcados en los municrpios <:el S1Ste111a
Interconectado Nacional conforme I::Js reglamentos técnrcos v1ycnle$ HAN SIDO
RECHAZADOS, debido a: Por favor, verificar por que al parecer perdió competencia de
conformidad con el Otrosí No. 8 prorrogó el contrato hasta 3 octubre de 2023, en los, los
documentos faltan la certificación de cumplimiento, cierre financiero, los correos de envio del
acta no se puede descargar.


